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Estimadas/os amigos/as: 

 

Les hacemos llegar una información gráfica de la Emergencia que se está viviendo  en Guatemala y 

El Salvador a causa de las intensas lluvias de estos últimos días que ha causado  estragos en    4 

países centroamericanos, pero que dentro de los más afectados está Guatemala y El Salvador. 

Estado de Calamidad en Guatemala: "El presidente de Guatemala, Alvaro Colom, anunció que 

decretó el Estado de Calamidad Pública como medida de excepción para atender la emergencia de las 

lluvias que han causado 28 muertos y afectado a más de 100,000 personas.  David de León, vocero 

de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres (Conred), dijo que la cifra de muertos 

subió de 23 a 28 por las víctimas de varios derrumbes suscitados la noche del sábado y la madrugada 

de este domingo en el departamento de Guatemala. La Conred mantiene vigente la situación de 'alerta 

roja institucional' como consecuencia de los siniestros por el temporal, que abarca a 16 de los 22 

departamentos del país y que afecta a 109,200 personas. Colom señaló que unas 15,000 personas se 

encuentran en riesgo por siniestros generados por el temporal y 12,738 afectados permanecen en 

albergues instalados a nivel nacional. Con el Estado de Calamidad Pública se agilizará la ayuda 

humanitaria que se brinda a las poblaciones damnificadas, y se facilitará la ejecución de las acciones 
de emergencia, asistencia y ubicación de las personas en riesgo." (El economista.mx). 

"Estado de Calamidad en El Salvador: La medida fue aprobada por la Asamblea Legislativa en 

Ahuachapán, La Paz y Usulután, misma que se extenderá por 60 días. Durante la sesión plenaria de 

ayer, los diputados decretaron con 61 votos a favor, Estado de Calamidad Pública y Desastre en los 

departamentos de La Paz, Usulután y Ahuachapán, debido  a la grave crisis que estos departamentos 

atraviesan, ante las constantes lluvias, que están afectando el país, pero que han golpeado más 

fuertemente estas zonas.  Cerca de las 11:00 de la noche, el Decreto fue aprobado, considerando “que 

habitantes de los diversos municipios de referidos departamentos has sido los más afectados e 

incluso, algunos, se encuentran incomunicados. 

Que la situación antes expuesta continua agravándose, misma que ha dejado a muchas personas sin 

hogares, y que por ende necesitan ser acogidas en los albergues temporales, que a efecto se han 

instalado, los cuales ya se encuentran saturados, en razón de la significativa cantidad de personas, 

que se han avocado a dichos albergues, a lo que suma la necesidad de víveres, comida, colchonetas y 

sábanas”, dice el decreto. Con este decreto se hace énfasis en la necesidad de apoyar a las personas 

afectadas dentro del marco establecido en la Constitución de la República,  para los efectos de los 

mecanismos previstos dentro de la Ley de Prevención Civil, Prevención y Mitigación de desastres, la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública   y demás leyes aplicables a la 

situación.  La declaratoria de  Estado de Calamidad Pública y Desastre, en los departamentos de La 

Paz, Usulután y Ahuachapán, tiene una vigencia de 60 días, a partir de su publicación en el Diario 
Oficial" (la Prensa Gráfica). 

Desde CDHHG estamos coordinando con las organizaciones contrapartes en  Guatemala y El 
Salvador para hacerles llegar apoyo. 

Cuentas en la Caixa: 

 "Apoyo a Guatemala"   "Apoyo a El Salvador" 

2100 2147 44 0200113623      2100 2147 46 0200126085 

Gracias una vez más por su solidaridad. 

                                           María Reina Salazar Marroquín 

                                  PRESIDENTA DE CDHHG                         
 

                      

 

 

 

                                         


